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VISTO; la Resolución Nº 029/2021 de fecha 25 de febrero del corriente año 
2021 del Seriar Decano de la Facultad Regional La Plata, dictada en uso de sus 
competencias y atribuciones y; 

CONSIDERANDO; 

Que la misma atañe a rectificar el Anexo 1 de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 132/2020 referente al Calendario Académico 2021-2022. 

Que luego del dictado de la misma, siguiendo lo establecido en la Ordenanza 
1549, en su artículo 6.1, brinda las pautas de cómo debe realizarse, se realizaron 
modificaciones del calendario 2021 por las autoridades nacionales. 

Que esta rectificación tiene por finalidad mantener la sustancia del acto y 
adecuar el calendario académico de la Facultad Regional de La Plata con el emitido 
por las autoridades nacionales, siendo sus efectos retroactivos y considerándose al acto 
aclarado como correcto. 

Por ello, y de conformidad a las atribuciones otorgadas por la Reglamentación 
vigente; 

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL LA PLATA 
RESUELVE: 

ARTICULO l°.- Prestar refrendo en un todo a la Resolución del Señor Decano de la 
Facultad Regional La Plata de fecha 25 de febrero del corriente año 2021 , rectificar el 
Anexo I de la Resolución de Consejo Directivo Nº 132/2020 referente al Calendario 
Académico 2021-2022.-

ARTICULO 2.- Regístrese. Notifiquese. Cumplido archívese. -
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